
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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A QUE el Departamento Jurídico de Compañias, mediante Memorando 
| - No. DJC.00,2117 de 2 de octubre del 2000, ha emitido informe favorable Para 

su aprobación; | crobsateimeid 1 

y EN ejercicio de lás atribuciones asignadas mediante Resolución No. 
ADM.99039 de 26 de abril de 1999. 

RESUELVE; 

V ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y la reforma de 
N estatutos de la compañía TRANSPORTES DE PASAJEROS CLAUDIO 

GUERRERO CIA. LTDA. en los términos constantes de la referida escritura, y. 
disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los 
periódicos de mayor circulación en Latacunga. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Trigésimo Quinto y 
Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de las 
matrices de la escritura pública que se aprueba y la de constitución, en su 
orden, del contenido de la presente Resolución; y sienten en las copias las 
razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad del 
cantón Latacunga, en el Registro Mercantil a su cargo, inscriba la escritura y 
esta Resolución; tome nota de tal A al margen de la constitución, y 

artículo. 

Cumplido con lo anterior, remítase a este Pespacho copia certificada de la, 
escritura pública respectiva. 
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CERTIFICO: Que en este fecha se ha inscrito la primera copla 

de la escritura de aumento de capital v reforma de estatutos de 

la COMPAÑIA TRANSPORTE DE PASAJEROS CLAUDIO GUERRERO CIA. 

LTDA. vw la ¡resolución de la Intendencia de Compañías de 

Quito. $, —00.0.1J., 2792, de 4 de Octubre del 2000, a fojas 154 

vuelta a 156 vuelta. bajo la partida +$.0123 del Registro 

Mercantil llevado en el presente año.- Además. se tomó nota al 

margen de la partida de inscripción de la escritura de 

Constitución de la indicada Compañia, bajo la partida +. 60 

del Registro Mercantil A año de 1.984 .- Latacunga, 
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